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Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2019-01206 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que, el auxiliar de la justicia 
ARNOLD DAVID BRAN FLORIÁN en su calidad de secuestre designado aceptó el 
cargo para el cual fue designado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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